
n

P A T E N T E  
D E

I N V E N C I Ó N

ítti i?l

para "UN SISTEMA SECADOR PARA EL CABELLO", a favor de Don Jo 

sé Junyent Marti, residente en Barcelona, Paseo de Fabra y 

Puig, n&m. 4 9 .

MEMORIA DESCRIPTIVA

El objeto de la  invención qu.e se describe tiene por 

objeto un sistema secador para e l  cabello.

Es sabido que en e l  secado del cabello intervienen 

unos aparatos llamados "caneos secadores", que trabajan en­

viando aire caliente directamente contra e l  cabello, cuyo 

aire pasa previamente por resistencias el&tricas incandescen 

tes, mediante un ventilador con motor, cuyo funcionamiento 

resulta siempre molesto. En periodos de restricciones elé_o 

trican se suple e l  foco térmico por medios a cual más p e li­

groso, tales como algodón empapado en alcohol o en gasolina, 

dispuesto en la  zona posterior del canco, detrás de la  cabe 

za, y otras variaciones más o menos similares, que todas 

éllas tienen como objeto e l  toco térmico inmediato a la  ca<* * 

beza de la  persona que se trata.

Se ha pensado en obviar e l  inconveniente peligroso de
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la  incandescencia o del fuego, empleando loe rayos infrarro­

jos, pero la  instalación es costosa y no está a l alcance de 

un sin número de peluquerías modestas, pues es de tener en 

cuenta que e l arreglo del cabello alcanza actualmente a to 

das las clases sociales indistintamente.

Con e l  invento que se describe se ev ita  del todo e l 

inconveniente indicado y, adem&s, es apto, no solo para ser 

utilizado en peluquerías de lu jo, sino también en peluquerías 

modestas.

Consiste e l invento en un cuerpo tubular, formando 

columna cónica convergente hacia un ensanchamiento que cons 

tituye e l  casco propiamente dicho. La base de esta columna, 

de suficiente amplitud, presenta en e l  e je  del cono un insu 

fiador de aíre caliente, que puede ser un mechero tipo "bun 

sen", u otro adecuado, aunque también puede i r  desprovistas 

de este elemento s i la  columna está acoplada a una canaliza 

ción general alimentada con cierta  presión por un compresor 

de aire caliente, dependiendo solamente estos detalles de 

instalación del meció económico e importancia de la  peluque 

ría .

La citada base permite la  entrada del aire exte­

r io r , para formar con é l  un t iro  ascendente a gran veloci 

dad, creciente hacia e l casco, cuyo aire de entrada se 

acondiciona en grado de sequedad, perfume, o adiciones de 

medios higiénicos o pro filácticos más convenientes. Este 

acondicionamiento tiene lugar mediante cartuchos filtran tes 

adosados en las entradas, a través de los cuales va dejando 

su humedad y adquiriendo las propiedades que se desean.

Para fa c il ita r  la  explicación, se acompaña a la  pre 

sente memoria una lámina de dibujos, en la  que se ha repre­

sentado un caso de ejecución, que se c ita  solamente a títu lo
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En e l dibujo:

la  figura representa, en seoci&n diametral, la  v is­

ta  en alzado del aparato.

Consiste en un tubo tronco—cónico convergente hacia 

arriba -1-, en cuya parte superior se encuentra e l ámplio 

casco -2-, dotado de un fondo perforado -3-, adecuado para 

la  salida del aire caliente. Este fondo puede ser de la  mis 

ma pieza que e l casco, o bien adicional, y a&n fle x ib le .

De este fondo sale a l exterior, a través del casco, la  chi 

menea -4—, para expulsión del aire saturado procedente del 

seoado, resultando en conjunto un t iro  similar a l de una 

chimenea.

La parte in fer io r de la  columna -1- es una base -5-, 

en cuyo centro se halla, en e l caso que describimos, un me­

chero bunsen -6-, cuya combustión normal es alimentada por 

e l aire que pasa a través de los cartuchos -7-, o de otros 

medios apropiados para acondicionarle, antes de que llegue 

a sa lir  caliente en marcha ascendente por la  columna -1 -.

Si en lugar de mechero se dispone cualquier otro fo 

co ca lo rífico , o se prescinde de é l y se acopla la  base -5- 

a una tubería general de aire caliente a presión, se obtiene 

e l mismo efecto, puesto que e l aire acondicionado saliente 

a través de los o r ific io s  de fondo -3-, obra a la  perfección 

e l  secado del cabello, sin molestia alguna para la  persona 

que se está tratando.

En e l cuerpo de la  columna puede o nó e x is t ir  una 

llave de paso graduable -8-, manejada por e l peluquero.

La columna y e l  easco pueden ser de cualquier mate-  ̂

r ia l ,  incluso de material fibroso moldeado, fib ro cemento,
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resina a r t i f ic ia l  y metálico, pero preferentemente material 

mal conductor del calor o suficientemente aislado contra la  

irradiación térmica.

La columna tiene configuración ta l,  que puede apli 

carse detrás del s illón , t a l  como ahora sucede con los cas 

eos secadores, sin que la  originalidad del modelo cause al 

teración alguna en las costumbres y condiciones de trabajo 

del peluquero.

El invento* dentro de su esencialidad, puede ser 

llevado a la  práctica en otras formas de realización, a las 

cuales alcanzará igualmente la  protección que se recaba. Po 

drá, pues, construirse en cualquier forma y tamaño, emplean 

do su fabricación los materiales más adecuados, con los me­

canismos de elevación y descenso propios para e l  f in  propuê s 

to: por quedar todo é llo  comprendido dentro del espíritu de 

las reivindicaciones.

N O T A

Hecha la  descripción del presente invento, se decla­

ran como nuevas y de propia invención, las siguientes reivin  

dicaciones:

13.- Un sistema secador del cabello, caracterizado 

por comprender un trayecto tubular de conducción de aire se­

co y caliente, desde la  parte in ferio r hacia la  superior, a 

manera de t ir o  de chimenea, cuyo trayecto lleva , en su parte 

más elevada, un ámplio casco dotado de un doble fondo per­

forado y con comunicación con la  atmósfera mediante uno o va 

ríos conductos que atraviesan e l  espesor del causeo.
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29.- Un sistema según la  anterior reivindicación, en 

e l que, e l aire seco y caliente, se toma o se forma en la  

base de la  columna, sea por acoplamiento Ae ésta a una ca 

nalización Ae aire a c ierta  presión, sea por tener la  base 

5+ Ae la  columna un foco térmico de cualquier clase, eléctrico

o de combustibles diversos.

39.- Un sistema según las reivindicaciones preceden­

tes, en e l que e l  aire ascensional se alimenta o complementa 

con e l  aire ambiente, a cuyo f in  éste tiene entrada por la  

10, parte in ferio r o zócalo, sea libremente, sea a través Ae car­

tuchos provistos de materias secadoras, perfumadoras, Aesin 

feotantes o de efectos p ro filácticos.

49.- Un sistema según las precedentes reivindicado 

nes, en e l  que, la  columna formada por e l trayecto tubular 

15. es, preferentemente, convergente hacia la  parte a lta , y pue

de o nó llevar medios para su extensibilidad, M Í como llave 

de paso para regular e l  t ir o  de secado.

59.- Un sistema según las reivindicaciones que ante­

ceden, en e l  que, e l  casco y la  columna, son preferentemente 

20. de una sola pieza moldeada en material aislante térmico o me

ta l protegido adecuadamente.

69.- Un sistema según las precedentes reivindicacio­

nes, en e l  que, e l fondo del casco es una pieza del mismo o 

distinto material, fle x ib le  o nó, dotada de perforaciones ade 

25. cuadas para la  salida del aire sobre la  cabeza y con fa c i l i ­

dad para eliminar a l exterior e l aire saturado, directamente 

a través del casco.

79.- Un sistema según la  reivindicación 19, en e l que 

e l  acoplamiento a una canalización de aire a presión, es com 

30. patible con los medios ca loríficos dispuestos en la  base de 3a
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columna, a cuyo f in  e l aire de la  canalización no es indispon 

sable que sea caliente.

8&.- Un sistema secador del cabello.

Seg&n se describe y reivindica en la  presente memoria 

descriptiva, que consta de seis hojas, foliadas y escritas a 

máquina por una sola cara, acompañadas de una lámina de dibu­

jos.

Madrid, a 11 de enero de 1950.

JOSE JUNYENT MARTI.

p*a.

j^ME !SERM MtRALLtb
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